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PROCESO: ACCION DE TUTELA. 
ACCIONANTE: MARGARITA MARIA GONZALEZ MARTINEZ  
ACCIONADO: POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS  S. A.  
 
 
BARRANQUILLA. – NOVIEMBRE CUATRO (04)  DEL  DOS MIL VEINTE (2020).- 
 
Visto el anterior informe secretarial, y teniendo en cuenta que la parte accionante impugnó el fallo 
de tutela dentro del término, éste despacho procederá a admitir la impugnación del fallo de fecha 
21 de Octubre  del 2020  proferido por el Juzgado Sexto de Pequeñas causas y competencias 
Múltiples  de Barranquilla-localidad  suroccidente . 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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